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.M26, AÑO DEL BICET'TENARIO OEL NAÍALICIO OE TARGARIIA IAZA PARAOA, EJETPLO OE OIGI¡IOAO,
LE¡LIAO Y SER^/ICIO A LA NACIÓT"

cor{fR^To DE aDQUlSlClÓN No. TSJBTO-2oí84{O -lF-332/m26

CoNTRATO oE ADQUISICIÓN OUE CELEBRAN POR UNA PARTE EL HONORABLE AYUNTAMIENTO DEL

MUNICIPIO DE SAN JUAN BAUÍISTA TUXTEPEC. OAXACA, OUIEN EN LO SUCESIVO ESTARA

REPRESENÍADO EN ESTE ACTO POR LAS LIC. RAQUEL EDINA AGUIRRE Y LAE. NORMA

GUADALUPE BAUTISTA GARCíA; EN SU CARACTER DE DIRECTORA OE ADMINISTRACIÓN Y

COORDINADORA DE ADOUISICIONES Y A QUIENES EN LO SUCESIVO SE LE OENOMINARA 'EL
UUNICIPIO" Y POR LA OTRA PARTE PROVEEDORA DE IATERIALES OBSIOIANA, SA OE CV.

REPRESENTAOO EN ESTE ACfO POR EL C. ALEJAI{DRO ALFO¡ISO ROJAS SÁNCHEZ, A OUIEN SE

DENOMINARA "EL PROVEEDOR" CON LA FINALIDAO DE CELEBRAR EL PRESENTE CONTRATO DE
AOOUISICIÓN DE HERRA IEI.'TAS, ATERIALES ELÉCTRICOS Y ACCESORIOS. Y CUANDO SE

REFIERA A AMBAS SE DENOMINARAN LAS "PARfES", AL TENOR DE LAS SIGUIENTES
OEC LARAC IONES Y CLAU§UI¡S:

OECLARACIONE§:

r.. oE "EL MU |CTPTO' OECI¡RA

A)

DE CONTRIBUYENÍ ES' MSJ85O1OIG57

B) OUE LA AUTORIDAD OUE LO REPRESENTA ESTA FACULfADA PARA GONTRATAR EN LOS
TÉRMINOS D€ LOS ARÍCULOS 76 FRACCION XVI Y XIX Y ?Ü, FRACCIO D( DEL REGLAMENTO
INTERIOR DEL AYUNTATIIET{TO Y DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DEL MUÑICIPIO OE SAN JUAN
BAUTISTA TUXTEPEC

C) OUE LA AOJUDICACIÓI{ DEL PRESENIE COI{TRATO SE REALIZA CON FUNOAMENTO EN LO
DISPUESTO EN EL ARTICULO .II DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ENAJENACIONES
ARRENDAMIENTO. PRESTACIÓN DE SERVICIOS Y ADMINISTRACIÓN DE TIUEBLES E INMUEBLES
DEL ESTADO DE OAXACA CON LA FINALIDAD DE ASEGURAR OUE SE OBSERVEN CR¡TERIOS D
MAxIMA PUBLICIDAD, ECONOMIA. EFICACIA, EFICIENc!q, IMPARCIALIoAo HoNRAD
LEGALIOAO. JUSTICIA. OPORTUNIOAD Y TRANSPARENCIA SE ACORDÓ OUE EL PRESEN
CONfRATO SE LLEVE A CABO MEDIANTE EL PROCEOIMIENTO DE COUPRA OIRECTA MEN
SEGÚN LO OISPUESfO EN EL ARÍíCULO 28 FRACCIó I DE IÁ LEY DE ADQUISICIONE D
ENAJENACIONES, ARRENDAMIENTOS, PRESTACIÓN DE SERVICIOS Y AOMINISTRAC¡ÓN Oq

ctctf I
EIENES MUEBLES E INMUEBLES O€L ESTADO DE OAXACá" ASI COMO LOS ARTICULOS 

'9SEGUNDO PÁRRAFO FRACOó I Y 44 FRACCIÓI{ I DEL REGIÁMENTO DE ADO UISICIONES DELN
MUNICIPIO DE SAN JUAN BAtfiSTA TUXTEPEC. OAXACA. ltutrst¡ turt€pÉC

D) OUE SE CUENTA CON RECURSOS PREST.IPUESTALES Y CON AUTM|ZACIÓN PARA EJERCENTOSIIO 
II¡IIIOET OA,

EN EL CUMPLIMIENTO DE ST,,S OBLIGACIOI€§ OERIVADAIS D€L PRESENTE CONTRATO. CóN 20?5.20?7

E) OUE SEÑALA SU DOMICILIO PARA LOS FINES EFECfOS DE ESTE CONTRATO EL UBICAOO EN
AVENIDA 5 OE [AYO, NÚXERO 28I, COLOOIIA CENTRO, C.P. 6E3OO, SAI¡ JUAN BAUTISTA
TUXTEPEC, OAXACA.

¡luntos §t podemos!
9 Av.5 de moyo 281. C€ntro, C.P 68300, Son Juon Boutrsto Tuxtep€c Ooxoco
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RÉGIMEN INTERIOR Y CON LIBRE ADMINI§TRACIÓN DE SU HACIENDA INVESTIDo
PERSONALIDAD JUR|DICA PROPIA EN LOS fÉRMINOS DE LOS ARTíCULOS f 15, FRACCIONES

OE

Iv, DE LA CONSTITUoIÓN PoL¡TICA DE LoS ESÍADoS UNIooS MExIcANoS, ARncULo 1I3 DE
CoNST UCIÓN PoLITICA DEL ESTADo LIBRE Y SoBERANo DE oAxAcA, ARncULos 1, 2 Y 3

S¿n ru¡n I

trrr¿oct. I

furtc0t(. Ja¡ ;
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RECURSOS PRESUPUESTALES ASIGNADG Y DISPONIBLES DE IXGRESOS FISCALES:-
CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO 2026
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II.. 'EL PROVEEDOR" OECTARA

A) SER UNA PERSONA UORAL, ACREDITADA ANTE EL SERVICIO OE AOMINISTRACIÓN TRIBUTARIA
CON REGISTRO FEOERAL DE CONTRIBUYENTES

B} SE ENCUENIRA INSCRITO EN EL PADRÓN DE PROVEEOORES DEL HONORABLE AYUNTA¡4IENTO
coNSTrfuctoNAL DE SAN JUAN BAUTTSfA TUXTEPEC. BAJO EL NÜMERO OE REGISTROI Et
CUAL SE ENCUENTRA VIGENTE Y ACTUALIZAOO

C} QUE TIENE CON' ASI¡VIOAD CONSTRUCCIÓI{ DE VMET{OA UNIFATiIUAR. COTTERCIO AL POR
MAYOR DE OTROS MATERIALES PARA LA COIiISTRIJCCIÓN. E(CEPTO OE UAOERA-.

D) OUE TIENE CAPACIDAD JUR|DICA Y TECNICA PARA ADOUIRIR LOS BIENES OBJET
PRESENTE CONTRATO A TRAVÉS DE EL C. ALEJANDRO ATFO{AO ROJAS SAT{CH
ACREDITA SU PERSONALIOAO CON EL INSTRUMENTO NIJMERO LIBR

NOTARIOLEVANTAOO ANTE LA FE DEL LICENCIADO
INSCRITO EN LA NOTARIA PÚBLICA NÜMER ESTADO DE OAXACA, IDENTIFICAN E CON
CREDENCIAI- DE ELECTOR C NUMERO

SECCIÓN:I EM¡TIOA POR EL INST ITUT NAL
NUMERO OE CREDENCIAL DE ELECTOR DOCUMENTO OUE SE AG IS IONES
PRESENTE CONIRATO EN COPIA SIMPLE 5¡¡ Iuar¡

E) OUE BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, MANIFIESTA OUE NO SE ENCUENTRA INHABI
i

r.I
PARA LA PRESTACIÓN OE SERVICIOS ASi COMO OU ut lt U.t l¡r I

Acox 0E

SUPUESTOS PREVISTOS POR EL ARTICULO 17 OE LA
ARRENDAMIENTOS. PRESIACIÓI{ DE SERVICIOS Y

OOCUMENTOS, AUN LAS OUE SEAN OE CARACfER PERSONAL.

III.. LAS ..PARf ES" OECLARAN OUE

E NO SE EI{CUENTM EN ALGUNO DEILOC
LEY OE AOQUISICIOI{ES, ENAJENACIdNEq
ADMINISTRACIÓN OE BIENES MUEBLES É

INMUEBLES DEL ESTAOO DE OAXACA, NI EN ALGUNO D€ LOS SUPUESTOS PREVISTOS POR EL
ARTiCULO 86 OEL MISMO OROENAMIENTO LEGAL

F) OUE SERA EL ÚNICO RESPONSABLE OE LAS OBLIGACIONES DERIVADA§ OE LAS OISPOSICIONES
LEGALES Y OEMAS ORDEIüTIENTOS EN MATERIA OE TRABAJO. DE RESPOI{SABILIOAD CIVIL Y
SEGURIOAD SOCIAL ASI COT¡P OE CUALq'ER OTRA NATURALEZA O CARÁCTER CONTRA
fERCEROS DERIVADOS DEL PRESE}IIE COÑTRATO,

G) OUE CONOCE EL OBJETO D€L PRESENTE CONTRATO Y LqS ALCANCES OUE REOUIERE "EL
TUI{ICIPIO". POR LO OUE HACONSIDERAOO TOOOS LO§ FACTORES QUE INTERVIENEN PARA SU
REAL|ZAC|óN EL CONTEMOO DE LA LEy DE AOQUtStCtO ES. ENAJENACTONES. ._ _
fifif,'¿LlH''#1".'.f^B'"%t$"?'^T§'§i:3 ¿,mU^'¡-W*f §!'Jt11Jt'^'.'¡1'd*¡iütPe.
REGULAN LA MATERTA DE AOOI¡STCTONES. ARRENDAMTENTOS Y PRESTACTON DE SERVTCTOS I 7.a I

H} OUE, PARA LOS EFECTOS LEGALES REI.ACIONADOS CON ESTE CONIRATO. MANIFIESTA TENER wh¡ütdxot
rbllnfucrc^
,/(ors,n,u," 

¡

,lulr§l¡ IurlÉ0ac I

r)¡¡1 lurr;¡¡¡ [¿r
¡02t.¡42:

SU DOMICILIO FISCAL UEICADO
MISM O EL CORREO ELECTR Ntco
RECIBIR TOOA CIáSE OE NOÍIFICACIONES Y

A) SE RECONOCEN MUTUA. PLENA Y REC|PROCAMENTE LA PERSONALIOAO Y CAPACIOAD CON LA
OUE SE OSTENTAN Y oUE coNOcEN EL ALCANCE Y EFEcTos JURIoICoS DEL PRESENTE
INSTRUMENTO, MANIFESTANoo oUE No EXISTE OOLo, ERRoR, MALA FE O DE ALGÚN VICIO EN EL
CONSENTIMIENTO

¡lufroc ¡§l po¿emoe!
Av 5 de moyo 281, Centro, C P 68300, Son .Juon Bout¡sto luxtep€c, OqrocoI
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?026. año DEL BtcENTENARto oEL NATALtcto DE aRGARfra xaz^ PARAoA, EJEIPLo oE DlcNloao.
LEALfaD Y sERvlclo A LA ¡¡acÉN"

co¡¡f RAto DE aDoutsrclóx t¡o. trsJBf 0-2016¿4DxjF-332,m26
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"2026, AÑO OEL BICET{fENARIO OEL NATALICIO DE IARGARIÍA AZA PARAOA. EJE¡IPLO DE OIGI{IDAO,
LEALTAO Y SERVICIO A LA NACIÓN"

coNfRATO OE AOOUtStCIÓN No. HSJBTO-20184-COM.tF-3322026

DE CONFORMIOAD CON LAS OECLARACIONES EXPUESTAS, LAS "PARTES" ESTAN DE ACUERDO EN
OBLIGARSE AL TENOR OE LAS SIGUIENTES

CLAUSULAS:

PRIffERA. . OBJEfO DEL CONTRATO.

LAS 
.PARTES- CONVIENEN QUE EL OEJETO OEt PRESENTE CONTRATO SEA

AOQUISrcIÓN DE ADQUISICIÓN OE 1 PIEZA DE DISCO DE CARBURO DE TUNGSTENO MULTIMATE 00R0lraCl0rú 0t
4 1/2", 3 PTEZAS OE CARDA DE COPA DE ALAMBRE TRENZADO GRUESO 3': I PIEZA DE CANILLA.h)O UtStCtCN E S
REPUESTO 27 KV IUSA, 4 PIEZAS OE BROCHA y; 1 PIEZA DE BROCIIA 2112": 1 PIEZA DE TUBO ta
TERMOCONTRACTIL CAL 6 - 3 / 01 20MTR: 2 PIEZAS bE CINTA ELECTRICA SCOTCH SUPER 33 1PIÉZII)I(' ffiZT '",N
DE CINÍA VULCANIZABLE SCOTCH 23; 1 PIEZA DE CUERDA OE POLIPROPILENO 1t1" GlllÁ).2 PtÉZÑnt'\t, 1 ,t,?'?'.
DE COPLE FOGO 6'': 1 PIEZA DE TUBO FOGO CED ,O 6'' X MfR: 2 PIEZAS DE TAPÓN CAMPANA PVGI: T'rrI:i.I( ..?r
HCO21t2'.3PTEZASDECONECTORArOPECAÑÓNLARGOCAL20:2PIEZASOECONTACTORES.3,"¡r.)r):
PIEZAS DE INTERRUPTOR TERMOMAGNÉÍICO 1 X 20 AMP SOUARE O: I PIEZA DE INTERRUPTOR
TERMOMAGNÉTICO 2 X ¿¡O AMP SOUARE O,

SEGUNOA. - COIÍTRAPRESTACIó Y FORIIA OE PAGO.

"EL MUNICIPIO" PAGARA COMO IMPORTE DEL PRESENTE CONTRATO LA CANTIOAD DE § I
(OIECISIETEfÚILNOVECIE,.TOSCUARENTAYOCHOPESOS9T/IOOT.N.)INCLUYENDOELl
IMPUESTO AL VALOR AGREGADO. DE CONFORMIDAD CON LO SIGUIENTE.

Prtl S¡n Ju¡n

üll ta Iu¡tep¿c

tc Iurt€p€r. C¡¡

?025.¡027

0trc

¡tuñoc ¡§t podemoe!

NUM.
DESCRTPCTó DE rcs B|E¡{ES O

SERVtCtOS
CA TIDAD UNIOAD

PREOO

UfI]TARIO
I

3
IMPORfE

I
1

OISCO DE CARBURO O€
TUNGSTENO MULTIITATERIA! 4
1t2

1 s 171.34 s rrr.fa
U

2
CAROA DE COPA ALAMBRE
TRENZADO GRUESO 3" 3 PIEZA s 159.8s s 479.55

CANILLA D€ REPUESTO 27<V
IUSA 1 PIEZA s 1,449.00

4 4 PIEZA s 151.80

5 BROCHA 2 1i2 1 PIEZA s 27.60

1 PIEZA s 254.s0 5 264.50

7
CINTA ELECTRICA SCOrcH
SUPER 33 2 PIEZA s 138.00 s 276.00

8 I PIEZA s 747.50 s 747.50

CUERDA OE POLIPROFILENO I/4
(6rrn¡) 1 PIEZA s 161.00 s 151.00

Páqina 3 de I

IPIEZA

51,¡t49.00

EROCHA 3 s 37.9s

s 27.60

TUBO f ERTTOCONTRACTIL CAL
63/0 1 20 fIR

CINTA VULCANPAALE SCOTCH
23

9

'l

I Av 5 de moyo 281. Centro. C.P 68300. Sqn Juon Boutisto Tuxtepec, ooxoco.
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coNTRATO OE AOOU|STCtÓN t{o. rSJAfO,2olE 4Dr-rF-3322026

COPLE FOGO 6 ) PIEZA s 1,493.85 s 2,987 .70

M ETRO

Et PRECIO SERA FIJO E INCONDICIOiIAL DUR^MÍE LA VIGET.ICIA OEL COT{TRATO. EL PAGO SE
REALIZARA MEDIANTE TRAN§FERENCIA ELECTRÓNICA AL PROPORCIoi{AR LOS BIENES Y/O
SERVICIOS ESTABLECIDO EN LA CL{USULA PRIMERA

PREVIO AL PA@, LAS FACTURAS, (CFDI) COMPROEANTES FISCALES DTÍÍALES POR INTERNET
DEBERAN SER ENTREGADAS EN'VISÍA PREVIA" EN LA OIRECCIóN OE A INISTRACIÓN CO
DOMICILIO EN LA AVE¡IDA 5 DE MAYO, NUTERO 2E'I, COLONIA CEI{TRO, C.P. 683@, SAN J
BAUfISTA TUXTEPEC, OAXACA DEBIENDO CONTENER POR LOS REOUISÍTOS FISCALES
CONFORMIOAO CON EL ARNCULO 29 _ A DEL CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓi¡.

TERCERA. . LUGAR, CO¡IDICIOT{ES Y PLA¡O DE ENTREIBA

.EL PROVEEDOR" DEBERÁ ENIREGAR A "EL TUi¡ICIPIO" LOS BIENES Y/O SERVICIOS OBJETO
PRESENTE CONTRATO EN EL AIIIACÉN D€'EL IINICIPIO¡' UBICADo EN EL DOIUICILIO AVETII

clo[ DE

DOUISICIONES

#0,0 ¡¡ lu¡n

u rle0l(

tC Iurt!9e(.

¡025.20??

JeI

,l Dt

DEL
OA€ lslr.Iurl€D((

e S¡n Ju¿ n

Ctr

)

DE AYO, NÚIERO 281, COLOMA CENTRO, C.P. r!!OO. CON TAS COM)ICION.IES, CARACTERiSTIQ¡8) TUIIÉN€( C¿r
Y EN CANTTDAD CONVENTDA Y A ENTERA SAÍISFACCÉ¡¡ DEL "XlrXrCrPrO" LA ENTREGAiSE ¡0¿5.¿0¡7
REALIZARA EL DiA 2I DE EI{ERO DEL 2Gl3.

OUINTA. _ OBLIGACIONES DE "EL PROVEEOOR"

11 s 2,87s.00TUEO FOGO CEDIO 6 X MTR 1 5 2,87s.00

2 PIEZA s 251.85 s 503.70t2 TAPON CAMPANA Br'C HCO 2
1n

13 3 PIEZA s 107.05-..(t

14 CONTACTORES PITZA s 649.75

15
IIIIERRUPTOR
fERi¡IOMAGNEIICO 1 X 20AMP
§QUARE O

3 PIEZA s 2.829 ¿

16
tr{TERRUPTOR
TERMOiIiAGNETI@ 2 x 40AMP
SOIjARE D

1 PIEZA s 943.00 S 943 J
I

P

suBfofAr- 515,473.2, ¡

s 2,475.7: I

fOTAL s 17,9¿tS.9i

I
Págrna ¡a de I

CUARTA - GARAT{T|AS DEL CO{TRATO.

EN TÉRMINOS DE LO ESÍIPUI.ADO EI,I EL ARÍICULO !' O€ I¡ LEY DE ADOUISICIONES.
ENAJENACIONES ARRENDAT'IEñITOS. PRESTACIÓÍ{ DÉ SERVICIOS Y ADMIN¡STRACIÓN OE BIENES
MUEBLES E INMUEBLES DEL ESTADO DE OAXACA Y 53 FRACCIONES ¡Y II DE SU REGLAMENTO, 'EL
PROVEEDOR" OUEDA EXENTO DE LA PRESENTACIÓN DE LA GARANTIA DE CUMPLIMIENTO

ta

¡luño§ $ poaemoo!

l0

coNEcroR A foPE cAñoN
LARGO CAL 20 s 102.3s

2 s 1,299. d

ts 943.00

tvA

Av 5 de moyo 281, Centro, C P 68300, Son Juon Bout¡sto Tuxtepec. Cloxoco.
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coNTRATO DE AOQUTSTCTÓN No. tlSJBfO-20184-CO¡t-rF-33Um26

ASIMISMO, "EL PROVEEDOR" SE OBLIGA A RESPONDER POR SU CUENTA Y RIESGO. LOS DEFECTOS
Y ViCIOS OCULTOS. LA RESPONSABILIDAD OBJETIVA, ASi COMO LOS OAÑOS Y PERJUICIOS OUE POR

CUALQUIER MOTIVO SE LLEGUE A CAUSAR A "EL NUNICIPIO" O A TERCEROS,

"EL PROVEEOOR" SE OBLIGA A CONTAR CON LOS RECURSOS HUMANOS Y MATERIALES OUE SE
REOUIEREN PARA EL DEBIDO CUMPLIMIENTO OEL PRESENIE CONTRATO OE IGUAL MANERA
PROVEEDOR" SERA EL TJNICO RESPONSABLE DE LA CALIDAD, ALMACENAJE, USO, MANEJO Y
CUALQUIER OTRA ¡/ANIO8RA, OUE CON SUS EOUIPOS E INSUMOS EN GENERAL, REQUIERA H

RDURANTE tA EJECUCIÓN PARA EL CUMPLIMIENTO DEL PRESENTE INSTRUMENTO, SIN TE
DERECHO POR ELLO. A REMUNERACIÓN ADICIONAL ALGUM.

"2026. AÑO DEL BICENTENARIO OEL I¡AIALICIO DE IARGARIfA HAzA PARAOA, EJE PLO DE DIGNIOAO,
LEALTAO Y SERVICIO A LA NACIÓI¡"

ituño6 §íp*mool

cmno[¡acslt D€

ADOUlslclol¡ES

SEXfA. . OBLIGACIONES OE 'EL TUI{ICIPIO"

.EL MUNICIPP" SE OBLIGA CON "EL PRO/EEDOR'A OTORGARLE TODAS LAS FACILIDA
NECESARIAS PARA EL CUMPLIMIENTO OEL PRESENTE CONTRATO.

sÉpr A. - DEFEcros y vrctost ocrrLTos.

"EL PROVEEDOR" OUEOARA OBLIGADO ANTE "EL UNICIPIO'' A RESPONDER OE LOS DEFECTOS Y
VICIOS OCULTOS EN LA CALIOAD, ASI COMO DE CUALOUER OTRA RESPONSABILIDAD EN QUE
HUBIERA INCURRIDO. EN LOS TÉRMINOS SEÑALAOOS EN EL PRESENTE CONTRATO Y/O EN LA
LEGISLAcIÓN APLIGABLE.

DICTAR LA RECISIÓN ADMINISTRATIVA OEL MISMO

EL MoNfo MÁxrMo DE pEMLtzAcróN SERA DEL r0% (DtEz FoR ctENTo) DEL MoNTo rorAl-
CONTRATADO. EN CASO DE RESCISIÓN DE CONTRATO POR INCU ruMIENTO DE LA ENTREGA DE
LOS BIENES Y/O SERVICIOS EN ESTOS SUPUESTOS NO SE TOMARAN EN CUENTA LAS
CIRCUNSTANCIAS DERIVADA§ POR CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR.

ocravA. . suspENsróx teupoul oEL coltrRATo.

"EL xU}¡IcIPIo" PoDRA SUSPENoER TEMPoRALMENTE EN ToDo o EN PARTE LA AoOUISICIÓN oE
Los BIENES Y/o EJECUCIÓN oE LoS TRABAJOS CoNTRATAoOS. EN CUALOUIER MOMENTO. POR
CAUSAS JUSTIFICAoAS o PoR RAZoNES DE INTERÉS GENERAL. sIN QUE ELLO IMPLIOUE SU
TERMtNActóN DEFtN|TIVA o tNcuMpLtMtENTo

Nto,l#S¡"'u¡n
8¡4ta Iu,r¿orc

ñucJ lurt?!et. J¡I
2025'202?

LA FECHA PACTADA, COMO PENA CONVENCIOI{AL OEBERA CUBRIR A "EL ¡IUNICIPIO" LA CANTI
DE 5% (CTNCO POR CTENTO) SOBRE LOS BTENES Y/O SERVTCTOS NO ENTREGAOOS CUANTTFTCAB
EN MONTO POR CADA DIA CALENDARIO OE DEMORA, HASTA EL MOMENIO EN QUE LA ENTRE IR
OUEDE CON
AGREGADO

cLUTDA A sATrsFACctóN DE .EL [uNtctpto" ESTo stNApLrcAR EL rMpuESTo AL vAtoq0

NJU,N

t

INDEPENDIENTEMENTE oE LA PENA coNVENcIoNAL SEÑALADA EN EL PARRAFo ANTERIoR
UNICIPIo". PoDRÁ oPTAR ENTRE EXIGIR EL CUMPLIMIENTo FoRzoSo t)EL coNTRATo o B

" Et?
IEM lurlt0Éf

urt€0ec.0.r

u

)
?025.¡02 7

Av. 5 de moyo 281, Ceñtro, C P 68300. Soñ Juon Boutistq furtepec, ooxoco

"EL PROVEEDOR" DEBERA DAR ESTRICTO CUMPLIMIENTO A TOOAS Y CADA UNA DE LAS
OBLIGACIONES Y RESPONSABILIOADES A SU CARGO ESTABLECIDAS EN EL PRESENTE CONTRATO
Y SUS ANEXOS. ASi COMO CUMPLIR CON TODAS DISPOSICIONES ESTABLECIDAS EN LAS LEYES,
REGLAMENToS DECREToS o cUALoU¡ER oTRO INSTRUMENTO JURiOICO APLICABLE

SI 'EL PROVEEDOR" NO CONCLUYE LOS TRABAJOS O NO ENTREGA LOS EIENES Y/O SERVICIOS

9
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"2026, AÑO OEL BICET{TENARIO OEL NAfALICIO OE TARGARITA ÍAZA PARAOA, EJEHPLO DE DIGI¡IOAD,
LEALTAD Y SERVICIO A LA NACIÓN"

cot{f RATo oE AoourslcrÓN xo. fsJBfo.20r844Dfú-rF-332/2026

UNA VEZ QUE HAYAN DESAPARECIOO tAS CAUSAS OUE MOTIVARON DICHA SUSPENSIÓN EL
PRESENTE CONTRATO SEGUIRA PRODUCIENOO TOOOS SUS EFECTOS LEGALES.

I{OVEI{A. . DE LA TERMII{ACIÓN ANTICIPADA DEL CONTRATO

"EL IUNICIPIO" PODRÁ OAR POR fERMINADO ANÍICIPADAMENTE EL PRESENTE CONTRATO,
CUANDO CONCURRAN RAZONES OE INTERÉS GENERAL QUE IMPIDAN MANTENER SU VIGENCIA SIN
RESPONSABILIDAO ALGUNA PARA'EL MUNICIPIO",

CUANOO SE SURÍAN ALGUM O€ I.AS SIGUIENTES CAUSA§:

a) LA TMPOSTBTLTDAO D€ CONTTNUAR CON !A EJECUCTÓ}.¡ DE LOS TRABA'OS O LA ENTRE
LOS BIENES Y/O SERVICIOS, DERIVADA ÉSTA. POR CAUSAS DE FUERZA i'AYOR O CASO FORT

b) LA TERMINACIÓN O CANCELACIÓN OE LOS RECURSOS ASIGNADOS AL PROYECTO OB
DEL PRESENTE CONTRATO. POR EL EJERCICIO OI.E CORRESPONDA. coof,otflactoi¡ DE

|jBoUISICIONESC) CUANDO POR CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR NO SEA POSIBLE LA ENTREGA DE
BIENES Y/O SERV¡CIOS. "EL PROVEEDOR". POORA OPTAR POR NO EJECUTARLOS. EN :¡ESUPUESTO, SI OPTA POR LA TERMINACIÓN ANTICIPADA DEL CONTRAIO LO SOLICITARA A oV S¿¡ lu¿n

(tr lurrroec
Iutl!pe(, ú¡r
2025.1027

MUNICIPIO". OUIEN RESOLVERA DENTRO DE tOS 05 (CINCO) OIAS NATURALES SIGUIENTES
LA RECEPCIÓN DE LA SOLICfTUD: EN CASO DE NEGAÍIVA, SERA NECESARIO QUE "EL PROVEE
OBTENGA DE LA AUTORIOAD JUDICIAL LA DECLARATORIA CORRESPONDIENTE,

DÉcrMA. - REsctsró¡r lomrxrsrnAfvA oEL coNTRATo

"EL UUIIICIPIOP POORA EN CUALOUIER MOMENTO
PRESENTE COITRAÍO POR INCUMPLIMIENTO DE
PROVEEDOR".

bÉ

, RESCINDIR ADMINISTRATIVAMENTE EL
LAS OBLIGACIONES A CARGO DE "EL

SON CAUSAS DE RESCISIÓN DEL PRESENTE CONTRATO. LAS SIGUIENTES

A) LA CONÍRAVENCIÓN A LAS DISPOSICIONES, LINEAMIENTOS. BASES. PROCEDIMIENT
REOUISITOS Y DEMAS DISPOSICIOT,IES ADMINISTRAÍIVAS SOBRE LA MATERIA

b) EL INCUMPLIMIENTO DE "EL PROVEEDOi". A CUALQI.'ERA OE LAS OBTIGACIONEE
ESTABLECIDAS EN EL PRESENTE CONTRATO

IR

o§¡u

Éno
t

Iu¡ I
?0?5

a

i
l0¡

rl ¡ n Ju¡n

c) SI .EL PROVEEOOR" NO INICIA LOS TRABA}OS O I{O EÍ\¡TREGA LOS BIENES Y/O SERVICI
OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO, EN LA FECHA EN OUE POR ESCRfTO LE SEÑALE EL 'MUNICIPI

O SE PACTE EN EL CONTRATO.

Iurl€ptc

cDec.0¿r
.2011

e) SI .EL PROVEEDOR,, NO EJECUTA LOS TMAA,O§ O IIO ENTREGA LOS BIENES YiO
SERVICIOS OE CONFORMIOAD CON LO ESTIPULADO O SIN MOTIVO JUSTIFICADO NO ACATA LAS
oRDENES ouE poR EScRrro LE DÉ 'EL uui¡rcrpro".

oEctMA pRtMERA. - suBcoNTRAfacróN y cEsróN oE DEREcHoS DE coBRo

d) SI "EL PROVEEOOR' §USPENDE INJUSNFEAOAMENTE LOS ÍRABAJOS O LA ENTREGA DE
LOS EIENES Y/O SERVICIOS.

-
¡funtos §t podemoe!
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Se eliminan:

Firma del
Proveedor.

ART. 115
LGTAIP Nueva
Ley DoF
20-03-2025.

.2026, A'{O OEL BICENÍENARIO OEL NAIALICIO OE TARGARffA IAZA PARAOA, EJEIPLO OE OIGNIOAO.
LEÁLTAD Y SERVICIO A LA IiAClÓX"

CoNTRATO DE AOOU|S|C|ÓI t{o. ISJBÍ O-2olEa.6of-lF-$2ra¡26

LAS "PARTES" CONVIENEN OUE "EL PROVEEOOR" NO POORA CEDER O SUBCONTRATAR LA
EJECUCIÓN DE LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS O ENTREGA DE BIENES Y/O SERVICIOS. ÚNICAMENTE
PODRAN CEDER LOS DERECHOS DE COBRO PREVIA AUTORIZACIÓN DEL MUNICIPIO, SIEMPRE Y
CUANDO "EL PROVEEDOR" CEDA LOS MISMOS ANTE FEOATARIO PÚBLICO, ACREDITANDO 'EL
PROVEEOOR" SU PERSONALIDAD EN RELACIÓN CON LA ADQUISICIÓN DE BIENES Y/O SERVICIOS
CONTRATAOOS Y CONFORME AL PROCEDIMIENTO DE LA MATERIA.

OECIMA SEGUNOA, . MOOIFICACIONES

LAS 'PARTES" CONVIENEN QUE CUALQUIER MODIFICACIÓN A ESTE CONTRATO O A SUS AN
DEBERÁN REALIZARSE POR ESCRITO MEDIANTE LA CELEARACIÓN OEL CON
CORRESPONDIENTE. ESTOS CONVENIOS OEBERAN SER AT'TORIZADOS POR PARIE DE

N

¿

UNICIPIO". BAJO LA RESPONSABILIOAD DEL TTTULAR DEL AREA RESPONSABLE
CONTRATACIÓ{.¡ OE LOS TRAEAJOS

ENTERADAS LAS PARÍES DEL CONTENIDO Y ALCANCE LEGAL O€L PRESENTE CONTRAtó
MAN|F|ESTAN OUE EN SU OTORGA TET{TO t{O HA EXISTTOO ERROR, LE§ÓN, DOLO. MALA FE O üClq
ALGUNO DE VOLUNTAD OUE PIJfXERA II{I/ALIOARLO Y PARA CONSTANCIA. LO FIRMAN AL CALCE Y
MARGEN OEL MISMO. ANTE LqS TESTIGOS CUYOS NOMSRES. CARGOS Y FIRMAS APARECEN
TAMEIÉN AL CALCE DE ESTE DOCUMENTO, EN SAN JUAN BAUTISÍA TUXTEPEC. OAXACA A LOS
DIECISIETE DIAS DEL MES D€ ENERO DE 2026,

fuumoorm
ADOUIS'CIOXES

tc,olsrn rran
3¿ul'Sl¡.Iuttr!e(.
0[c Iu¡te0e(.rJ¿t.

OECIMA TERCERA. . NORNATIUDAD APLICABLE

LAS 'PARfES" SE OBLIGAN A SUJETARSE ESTRICTAMEI{TE PARA I.A EJECUCIÓN DE LOS IRA os 20?5.20?7
O ENTREGA OE LOS BIENES Y'O SERVICIOS OBJETO DE ESTE CONTRATO. A TOOAS Y CADA UN
LAS CLAUSULAS QUE LO INTEGRAN, ASICOMO A LOS fÉRMINOS, UNEAMIENTOS, PROCEDIMIENTOS
Y REOUISITOS QUE ESTABLECEN LA LEY OE ADOUISICIONES ENA'ENACIOÑES, ARRENDAMIENTOS
PRESTACIÓN DE SERVICIOS Y ADIIINISTRACIÓN DE BIENES MUEBLES E INMUEBLES DEL ESTADO
DE OAxAcA Y DEMÁS NORMAS Y DISPOSICIONES ADMINISTRATIVAS OUE LE SEAN APLICABLES

DÉcIxA cUARfA - JI,RIsOrcclÓT¡ Y TRIBUI{ALES COIPETENTES

LAS "PARTES" COIWIENEN QUE TODO LO NO PREVISTO EN EL PRESENfE CONTRATO.
RESOLVERAN DE COTITJI{ ACUEROO Y CONFORTIE A LOS INTERES€S QUE CADA t'¡¡O REPRESE
Y EN CASO DE CONTROVERSIA EN SU INTERPRETACIÓN Y CI',MPLN'IENTO, LAS PARTES
SOMETEN A LA JURISDICCIÓN Y COMPETENCIA OE LOS TRIzuNALES DEL FUERO COMUN,
RESIDENCIA EN ESfE MUNICIPIO OE SAN JUAN BAUTISTA TUXTEPEC. OA)(ACA, POR LO TANTO. '

0¡
¡-,.a-PRoVEEooR" RENUNCIA AL FUERo QUE PUDIERA CORRESPONDERLE POR RAzÓN DE

DOMICILIO PRESENTE O FUIURO O POR CUALOUIER OÍRA CAUSA. i¡ Iulleocc

rC

Iurtp?(.0¿r
¡0¡5.¡0?r
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"2026. AtIO OEL BICE}¿TENARO OEL I{ATALICIO OE ARGARITA TAZA PARAOA, EJEUPLO OE OIGNIOAO,
LEALTAD Y SERVICIOA LA ACIÓN"

coNTRATO OE AOOUTSTCTÓN No. mSJBfO-20r6,140X-rF-332/m26

,t

ECCr ñ LJ{
C0noulcror 0e

clo¡
llio ,fc S¡nlu¡n

Lrc EPtrtfr LAE A GARC

ol cooRor ES

2025.20t ¡

.EL PROVEEOOR"

C ALEJ ROJAS
PROVEE AÍERIALES OBSIOIANA

SA DE CV.

LA PRESENTE HOJA OE FIRMAS, FORMA PARTE OEL COI{TRATO DE ADq¡tlCloflES No. MSJBTO-
2O1U.COM.IF 332N026. SUSCRfÍO A LOS OIECISIETE DIAS DEL MES OE ENERO DEL DOS MIL
vErNTrsÉrs.

*offie§

OE

eliminan:

Firma del
Proveedor.

ART. 115
LGTAIP Nueva
Ley OOt
2G03-2025.

2025.202t

9 Av 5 de moyo 281, centro, C.P 68300, Son Juon Boutisto Tuxtepec, Ooxoco
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.POR EL fUUNICIPIO OE SAN JUAN BAUTISTA TUXTEPEC"
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